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h esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de ta República del Ecuador. 

de
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hy día veintidós de abril del año dos mil trece, ante mí, Doctor Juan Vilacís 1 | 
j 
$ 
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74 

Medina, Motario Noveno de este cantón, encargado según oficio número 

.
0
0
2
1
4
9
0
 

návecientos sesenta y cuatro DDP MSG. de fecha cinco de agosto del dos mil 

E , comparece: el señor JUAN PABLO LARREA CRUZ, de estado civii casado, 0 

A su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía o 

       

  hibido sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me dice que j j 

eleye 3 éscritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor - 

literal que transcribo integramente a continuación, es el siguiente: SEÑOR Y        
NOTARIO: En el registro de escrituras públices a su cargo, simase incluir una de 

Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la compañía acu 

LINEAS AEREAS SA., al tenor de les siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece el señor —. 

na 

JUAN PABLO LARREA CRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado ME 

casado, en su calidad de Gerente General y representente legal de le compañía Ó 
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SKYECUADOR LIMEAS AEREAS SA.. por los derechos de su representada. 

según lo certifica el nombramiento adjunto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La 

compañia SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Motario Cuarto 

encargado del Cantón Quito, el veintitrés (223) de septiembre de dos mil ocho 

(2008) y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día siete 

(07) de Octubre de dos mil ocho (2008). b) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha doce (12) de Abril de dos mil 

trece (2013), acta adjunta los accionistas aprueban por unanimidad el cambio de 

domicilio de la compañía de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y la 

Reforma de Estatutos por asi convenir a sus intereses. TERCERA.- CAMBIO 

DE DOMICILIO.- En base a lo resuelto mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha doce (12) de Abril de dos mil 

trece (2013), se procede a cambiar el domicilio de la compañía SKYECUADOR 

LINEAS AEREAS S.A., cuyo domicilio está actualmente en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, por asi 

    

     

onvenir a los intereses de los accionistas, ya que de esta manera se va a tener 

mayores clientes para el giro actual de la compañía que es la de operadora de 

pog/es aéreo de carga dentro y fuera del territorio nacional debido 3 que en 

ta Costa ecuatoriana existe un óptimo mercado para dicho objeto y también en 

censideración de las huenas relaciones comerciales que tienen los accionistas 

en esa zona. CUARTA.- REFORMA DE ESTA TUTOS.- De conformidad con la 

Resolución adopteda en la Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A de fecha 

doce (121 de Abril de dos mil trece (2013), se reforma el Articulo segundo de los 

Estatutos Sociales. el cual dirá” ARTÍCULO SEGUNDO: MACIONALIDAD. 

DOMICILIO Y PLAZO- La compañía será de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio púncinal será la ciudad de Guayaquil, Provincie del Guayas, el plazo de 
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restringido por Resolución de la Junta General de Accionistas. QINTA=0y pl a 
A E 

AUTORIZACION.- Se autoriza por esta escritura al Gerente Generak lilas E 

compañía SEÑOR JUAN PABLO LARREA CRUZ a realizar todos los trámitages” 
pertinentes para la legalización de este cambio de domicilio en la 

Superintendencia de Compañías y en el Registro Mercantil respectivamente así 

como del nombramiento de Presidenta y Refonma de Estatutos. Usted señor 

Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 

de esta escrítura. HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que se halla firmada por 

| el doctor Marco Endara G. con matrícula número once mil novecientos 

: veintiocho del Colegio de Abogados de Pichincha, para el otorgamiento de la 

: presente escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente integramente por mí el 

tario, aquel se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto,         ' $ /de todo lo cua! doy fe. 

JUAN P RREA CRUZ 

TC. ORO IVTO 

NOTARIO NOVINO DCL CANTÓN QUITO (E) 
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" ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL “DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A. 
CELEBRADA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2013. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 12 días del mes de abril de 
2013, siendo las 15H00, en el local de la Compañía ubicada en la avenida de los 
Granados numero E-29 y Paris en el Edificio Gruezo Larco "piso cuarto oficina 4 de 
esta cludad de Quito, reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
misma, asisten los señores accionistas: Juan Pablo Larrea Cruz, propietario 
de 2 acciones de mil dólares cada una, en calidad de Gerente General 
y Adriana Lizzett Cox Velasco , propietaria de 16 acciones de mil dólares cada una, 
en calidad de accionista, conforme consta en la lista de asistencia elaborada para 
el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto la Ley de Compañías, 
se resuelve constituir en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la Compañía SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., preside la sesión el señor J uan 
ablo Larrea Cruz. 

declara instalada la sesión y se pone en consideración de los accionistas el 
rden del día que está constituido por los siguientes puntos que son: 

1.- Aprobar el cambio de domicilio de la Compañía. . 
.- Nombrar al nuevo Presidente de la Compañía. 

[3.- Aprobar la Reforma de Estatutos y 
|4.- Autorizar al señor Juan Pablo Larrea Cruz, Gerente General de la Compañía 
SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., a suscribir la escritura publica de Camblo de 
Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía. 

   

    

   
   

   

PRIMERO.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- De Inmediato se 
procede a tratar el primer punto del orden del día y se reforma el Articulo segundo 
de los Estatutos Sociales, el cual dirá:” ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. 
DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía será de nacionalidad ecuatoriana y su 
domicilio principal será la cludad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el plazo de 
duración de esta compañía será el de treinta años que podrá ser ampliado o 

, restringido por Resolución de la Junta General de Accionistas, el cual es aprobado 
- por unanimidad. 

SEGUNDO.- NOMBRAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. Se 
procede a nombrar al Nuevo Presidente, el señor, Juan Pablo Larrea Cruz, propone 
para que desempeñe el cargo de Presidenta a la señorita ADRIANA LIZZETT COX 
VELASCO, para los próximos dos años a partir de esta fecha, la propuesta es 
aceptado por la unanimidad de los accionistas presentes, con el voto salvado del 
postulado. 
Los presentes consideran que la señorita ADRIANA LIZZETT COX VELASCO debe 
poseslonarse inmediatamente en sus funciones por lo que se juramentan ante el 
señor JACINTO OSWALDO MORALES CUPACAN y asumen formalmente su cargo. 

  

 



  

  

    

   

- TERCERO.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Seguidamente se procede a tráfa 
segundo punto orden del día y se aprueba por unanimidad la Reforráa ,dé-=* 

CUARTA.- Se autoriza de forma expresa al Gérente General de la Compañía 
SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., señor JUAN PABLO LARREA CRUZ, a elevar a 
escritura pública el cambio de domicilio, la Reforma de Estatutos y realizar el 
trámite de Aprobación en la Superintendencia de Compañías e inscripción en el 
Registro Mercantil y del Nombramiento de Presidenta. 

Sin haber otro punto que tratar los accionistas presentes y que representan todo el 
Capital Social suscrito y pagado, se ratifican en lo expuesto y disponen se 
transcriba la presente Acta. Actúa como secretario Ad-hoc el señor JACINTO 
OSWALDO MORALES CUPACAN. 

  

   

     

ego de terminada la sesión, los accionistas la suscriben en unidad de acto con lo 

fe se da por terminada esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
| lonistas a las 17H00. 

    

CC, 171177368-7 
Secretario Ad-hoc  *
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REPUBLICA DEL ECUADOR ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ERTIFICLOC DE eye 
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EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON El. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

0000005 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Ya doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) 

DE ESTE CANTON.- TOME NOTA DE LA RESOLUCIÓN Nro. 535€. LLDJC (013002790 

DE CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, por la cual el intendente Juridico 

Subrogante de la Supenntendencia de Compañias, Dr. Oswaldo Noboa León. 

RESUELVE APROBAR el cambio de domiciño del cantón Quito, provincia de 

Pichincha, al cantón Guayaquil, provincia del Guayas y reforma de estatutos de 

SKYECUADOR LINEAS AEREAS SA. en los términos constantes. en la presente 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SKYECUADOR, otorgada el 

veinte y dos de abnl del dos mil trece, ante el Notano Noveno del Cantón Guito. Dr. 

Juan Vilacis Medina. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SKYECUADOR LINEAS AEREAS S 

OTORGADA ANTE MIL el veinte y tres de septiembre del dos mil ocho. EN QUITO HOY 

DIA, VIERNES CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

Dr. me Marto Grlas 
Quito - Ecuador 

  

NOTARIO CUARTO ENCARGADO 
QUITO
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« Guayaquil, 27 de Septiembre del 2012 

es Sr 

JUAN PABLO LARREA CRUZ 

Ciudad.- 

  

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía SKYECUADOR 

LINEAS AEREAS S.A., reunida el día 27 de Septiembre del 2012, 4uvo el acierto de elegirlo a Ud. 

Para que ocupe el cargo de Gerente General de la compañía antes mencionada por el periodo de 

DOS AÑOS, contados a partir de la fecha del registro de su nombramiento. 

De conformidad con los estatutos de la Compañía corresponde a Ud. Entre otras funciones la de la 

representar a la ' ompañía legal, judicial y extrajudicialmente. 
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La compañía SHYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., se constituyo mediante escritura pública el 23 de 

Septiembre dej 2008, ante el Dr. LIDER MORETA GAVILANES, Notario Cuarto encargado del 

ie red 

$! 

¡O AH-HOC DE LA JUNTA 
No 

M PABLO LARREA CRUZ, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de 

DOR LINEAS AEREAS S.A. para lo cual he sido nombrado comprometiéndome fiel y 

fte con las funciones encomendadas. 

En Guayab uil, 27 de Septiembre del 2012 

Ox ¿ . Con esta techa queda o el presea depumeno 
! Y 7 3 $ —= , 

JUAN PABLO LARREA CRUZ do 0 Na tn de Registo de 
A : 

Gerente General CI 

C.I. 0908745060 ' nn Nombramientos TOMO NE a cs 0 0 cs Bee 
: e us Y QA 

$ Es A QUIMO, He cornininrnnnnnans MESITA 

De conformidad con el numeral 5 del e] REGISTRO MERCANTH 

artículo 18 de la vigente ley notañal, Ao i 
doy fe qpe la fotocopia que consta Bl a j en Enrique Aguirre Lopez 

A A foja(s) es exacta al HREr ea ru MERCANTE DEL CANTÓN QUITO: 
. : Pg 

documentoo ne fueexhibidd,., A 

coma ¿a 

Ab. Ivette García Akel 17 ABR. 2919 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 

Guayaquil 

 



  

  

torgá ante mi, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 

según oficio numero sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco 

- de agosto del año dos mil tres, y en fe de ello contfiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA del CAMBIO DE DOMICILIO 

que otorga COMPAÑÍA SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A 

Solicitada por JACINTO MORALES Con CC. No. 17117/368-7 

debidamente sellada y firmada en Quito a tres de octubre del 

dos mil trece. 

Ú NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     
. Dr. Juan Villacis M. us 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E) 

  

 



«»Registro Mercantil de Quito 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACIÓN 

EL REGISTRADOR MEREANTIL DEL CANTÓN QUITO CERTIFICA QUE: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 3653 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE 

OCTUBRE DEL 2008.- LO REFERÉNZE AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A.”, QUEDA ARCHIVADA LA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 22 DE ABRIL DEL 2013, OTORGADA ANTE El 
NOTARIO NOVENO (E) DEL CANTON QUITO.- AS! SE DA CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

TERCERO LITERAL C DE LA RESOLUCION N” SC.IJ.DIC.Q.13.002790 DEL SR. INTENDENTE 

JURIDICO SUBROGANTE DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2013.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE, LA 
INVALIDA. 

    
     To 

DR. RUBE -ÁRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areacid... 

DA 
2013-17-01-009-D002771 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-17-01-009-D002771 

RAZÓN: De. conformidad el Art. 18 numeral 5 de la. Ley Notarial, doy fa que la(s) fotocopia(s) que antecade(n) esísan) 
iguales) al docymento original y que me fue exhibido en 1 foja (5) 08! (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelva el documento en 1 foja(s), conservando una de- ellas en el Libro de 
Diligencias. 

QUITO, a 03 de Octubre de 2013.-    
'TARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:31.900 
FECHA DE REPERTORIO:11/julV2013 
HORA DE REPERTORIO:12:44 

  

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-Q-13-002790, dictada el 5 
de junio del 2013, por el Intendente Jurídico, Subrogante Dr. Oswaldo 

Noboa Leon queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio del canton Quito, provincia de Pichincha , al canton Guayaquil, 
provincia del .Guayas' y reforma de ¿estatuto de la compañía 
SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A., de fojas 101.364 a 101.380, 
Registro Mercantil número 14.331. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 
fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

  

. ORDÉN: 31900 

2 NUM MIS 
| PUNA y 

ASAS UA Ed AB. LUISIDROVO MURILLO 
ISTRO MERCANTIL 

GA DEL.CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de julio de 2013 

REVISADO POR: Xx 
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-17-01-009-D002771 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la. Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(a) que antecade(n) esfeon) 
iguekes) al documento origine! y que me fue exhibido en 1 foja (a) 0ll (es). - 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 1 foja(s), conservando uns de- ellas en el Libre de 
Diligencias: 

QUITO, a 03 de Octubre de 2013.-    

  

 


